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Con un programa de activi-
dades académicas y cultu-
rales la Sala Laboral Per-

manente de la Corte Superior de 
Justicia de Piura, que preside la 
doctora Cecilia ízaga Rodríguez, 
celebró su 9° Aniversario de Ins-
talación.

El perito Erich Renato Ubillús 
Zúñiga dio inicio a las actividades 
con la Conferencia “Forma de Cál-
culo de los Intereses en Materia 
Laboral y Previsional”, la misma 
que estuvo dirigida a los magis-
trados, servidores y peritos de la 
Sala Laboral Permanente y Tran-
sitoria, así como de los Juzgados 
Laborales de Piura.

Posteriormente, se llevó a cabo 
la Noche de Talentos, donde par-
ticiparon los trabajadores y fami-
liares de las dependencias judicia-
les laborales. Entre los participan-
tes de la velada artística, destacó 
Katia Lachapelle Ocaña, quien 
declamó la poesía “No te rindas” de 
Mario Benedetti, así como Mayte 
Olivares Sarmiento quien deleitó a 
los asistentes con su interpretación 
musical.

La sorpresa de la noche la dieron 
los integrantes de la Sala Laboral 
Permanente, quienes representa-
ron la obra teatral “Farsa y Justicia 
del Señor Corregidor” de Alejandro 
Casona y que fue dirigida por Gui-
llermo Gil Iparraguirre. Los actores 
sorprendieron al público asistente 
que reconoció la puesta en escena. 

Nueva Ley Procesal del Traba-
jo 

Cerrando con el Programa de Acti-
vidades por este nuevo Aniversario 
de Instalación de la Sala Laboral 
Permanente, se llevó a cabo el ciclo 
de Conferencias con temas de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo.

El encargado de dar inicio a las 
ponencias fue Jaime Rodríguez 
Manrique, Juez del Juzgado Espe-
cializado Laboral de Talara con el 
tema “La Competencia en la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo”.

Del mismo modo, 
Ismael Rodríguez Rio-
jas, Juez Superior de 
la Corte Superior de 
Justicia de Lambaye-
que, tuvo a cargo la 
ponencia “Desarrollo 
de  Audiencias en la 
Nueva Ley Procesal 
del Trabajo”.

Al finalizar, la presidenta de la 
Comisión de Actos celebratorios, 
agradeció la participación en las 
actividades por el IX Aniversario 
de la Sala Laboral, a los Magistra-
dos y trabajadores de los Juzgados 
y Salas Laborales, destacando la 
importancia de trabajar en equipo y 
siempre manteniendo un ambiente 
de confraternidad.
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que reconoció la puesta en escena. 

Nueva Ley Procesal del Traba-
jo 

Cerrando con el Programa de Acti-
vidades por este nuevo Aniversario 
de Instalación de la Sala Laboral 
Permanente, se llevó a cabo el ciclo 
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 1.- REMATE JUDICIAL

• REMATE BIENES INMUEBLES

PRIMERA CONVOCATORIA DE 
REMATE PÚBLICO JUDICIAL: 
Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En 
los seguidos por CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE 
AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
BIEN EN REMATE: El Tercer 
Juzgado Especializado Civil 
de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
Especialista Legal, Juan Francisco 
Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
GPLmartilleropublico@yahoo.es / 
gueupala@hotmail.com / (51)(44) 
94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / 
RPM *661990.

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

Secretario Judicial
Tercer Juzgado Civil de Piura

Corte Superior de Justicia de Piura
GUILLERMO E. PAREDES 

LANDAURO
Abogado - Martillero Público Reg. 

N° 210
F/12405
28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril
S/. 30,00 

PRIMERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO DE BIEN 

INMUEBLE
Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR-
CI-01, en los Autos seguidos por SCO-
TIABANK PERÚ SAA contra JUAN 
ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Eje-
cución de Garantías, el 1ER Juzgado 
Especializado en lo Civil de Piura, de 
la Corte Superior de Justicia de Piura, 
a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA 
ULLOA PARAGULLA, Especialista 
Legal Dra. CARMEN PILAR GORDI-
LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, El Bien INMUE-
BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 

Tulio Eduardo Villacorta Calderón
Piura, Jueves 15 de Julio del 2021

AVISO DE REMATE EN 2DA CONVOCATORIA DE 
BIEN INMUEBLE

En el Expediente N° 00827-2019-0-2001-JR-Cl-03, 
en los autos seguidos por BANCO DE CREDITO DEL 
PERU con BETSABE PERICHE QUEREVALU, LLEN 
PER SAC Y CARLOS ALBERTO LLENQUE DIAZ 
Sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el Tercer Juz-
gado Especializado en lo Civil de Piura, de la Corte 
Superior de Justicia de Piura a cargo de la Juez Dra. 
ZELMY RAQUEL HERRERA MEDINO, Especialista 
Legal Dr. JUAN FRANCISCO MARROQUIN ROSAS, 
ha convocado sacar a REMATE PUBLICO EN 2DA 
CONVOCATORIA, El Bien Siguiente:
1.-Ubicado en el AA.HH 08 de Julio, Mz. F, lote 11, 
del distrito y provincia de Paita, departamento de Piu-
ra, cuyos linderos, dominio, medidas perimétricas, y 
demás características se encuentran inscritos en la 
Partida Electrónica N° P15082061 del Registro de 
Predios de Piura.
TASACIÓN: Asciende a la Suma de US$ 96,017.14 
(Noventiseis mil diecisiete y 14/100 dólares america-
nos).
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras Partes de la 
Tasación, menos un 15% , por tratarse de una 2DA 
Convocatoria, lo que Asciende a la Suma de US$ 
54,409.71 (Cincuenticuatro mil cuatrocientos nueve y 
71/100 dólares americanos).
AFECTACIONES:
1.-HIPOTECA: A Favor de BANCO DE CREDITO 
DEL PERU hasta por la Suma de US$ 95,185.32 
(Noventicinco mil ciento ochenticinco y 32/100 dóla-
res americanos), lnscrita en el Asiento 00010 el 18-
11-2016.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El Día 24 de Agosto 
del Año 2021, a Horas 11:00.a.m, y será efectuado 
por el Abogado Martillero Público Alberto Oscar Ra-
mos Wong, con Registro Nacional N° 226, con Tlfs: 
942089706 C.E.  albertooscarramos@hotmail.com
LUGAR DE REMATE: En La Av. Fortunato Chirichig-
no N° 351, Urb. El Chipe, del Distrito, Provincia y De-
partamento de Piura.
LOS POSTORES Oblarán el 10% del Valor de la Ta-
sación del Bien mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia y presentarán además el arancel 
por participación de remate de inmueble, y su DNI.
Los Honorarios del Martillero Público más el IGV se 
cancelaran al Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario. Piura 07 de Junio del Año 2021.

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
RAMOS WONG ALBERTO OSCAR

JUAN FRANCISCO MARROQUIN ROSAS
SECRETARIO JUDICIAL

TERCER JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA

FP/ 15,16 y 19 Julio
S/.259.50
Comprobante de pago/ F011-10733

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00040-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO presentada por NICANOR NEIRA 

GARCIA; en la vía NO CONTENCIOSO; rectificación 
que deberá realizarse en la partida de su nacimiento 
signada con el N° 14, en el extremo que registra en el 
cuerpo principal el nombre del solicitante como Nica-
nor, omitiendo registrar sus apellidos NEIRA GARCIA, 
cuando el nombre completo y correcto del solicitante 
debe ser NICANOR NEIRA GARCIA; También, en el 
margen superior izquierdo como en el cuerpo principal 
de su partida de nacimiento se omite registrar el año 
del nacimiento 1960, siendo la fecha del nacimiento 
en números 10 de Enero de 1960 y en letras DIEZ 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA; Ade-
más, en el cuerpo principal, en los datos del padre 
se ha consignado el nombre como AGUILEO NEIRA 
omitiendo el segundo apellido CAMIZAN, siendo el 
nombre correcto y completo del padre del solicitante 
AGUILEO NEIRA CAMIZAN; Del mismo modo, en 
el cuerpo principal, en los datos de la madre se ha 
consignado el prenombre como Yrena cuando debe 
ser YRENE y ha omitido registrar el segundo apellido 
JULCA, siendo el nombre correcto de la madre del 
solicitante YRENE GARCIA JULCA; Finalmente, se 
deberá regularizar el sello y firma del oficial registra-
dor de la época. Se SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA 
DE ACTUACIÓN Y DECLARACION JUDICIAL el día 
19-07-2021 a las 10:00 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 

FP/ 13, 14, 15 jul.

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00041-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO presentada por EVA ANGELICA NEIRA 
GARCIA; en la vía NO CONTENCIOSO; rectificación 
que deberá realizarse en la partida de su nacimiento 
signada con el N° 97, en el extremo que registra en 
el cuerpo principal el nombre de la solicitante como 
Eva Angélica, omitiendo registrar sus apellidos NEIRA 
GARCIA, cuando el nombre completo y correcto de 
la solicitante debe ser EVA ANGELICA NEIRA GAR-
CIA; También, en el margen superior izquierdo de su 
partida de nacimiento se omite registrar el año del na-
cimiento 1965, cuando la fecha del nacimiento debe 
ser en números 16 de Febrero de 1965 y en letras 
DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO; Además, en el cuerpo principal, 
en los datos del padre y declarante se ha consignado 
el prenombre con enmendadura cuando  el nombre 
correcto del padre del solicitante  debe ser AGUILEO 
NEIRA CAMIZAN; Del mismo modo, en el cuerpo 
principal, en los datos de la madre se ha consignado 
el prenombre como Yrena cuando debe ser YRENE, 
siendo el nombre correcto de la madre de la solici-
tante YRENE GARCIA JULCA. Se SEÑALA FECHA 
DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACION 
JUDICIAL el día 19-07-2021 a las 11:00 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 

FP/ 13, 14, 15 jul.

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00042-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
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 1.- REMATE JUDICIAL

• REMATE BIENES INMUEBLES

PRIMERA CONVOCATORIA DE 
REMATE PÚBLICO JUDICIAL: 
Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En 
los seguidos por CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE 
AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
BIEN EN REMATE: El Tercer 
Juzgado Especializado Civil 
de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
Especialista Legal, Juan Francisco 
Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
GPLmartilleropublico@yahoo.es / 
gueupala@hotmail.com / (51)(44) 
94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / 
RPM *661990.

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

Secretario Judicial
Tercer Juzgado Civil de Piura

Corte Superior de Justicia de Piura
GUILLERMO E. PAREDES 

LANDAURO
Abogado - Martillero Público Reg. 

N° 210
F/12405
28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril
S/. 30,00 

PRIMERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO DE BIEN 

INMUEBLE
Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR-
CI-01, en los Autos seguidos por SCO-
TIABANK PERÚ SAA contra JUAN 
ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Eje-
cución de Garantías, el 1ER Juzgado 
Especializado en lo Civil de Piura, de 
la Corte Superior de Justicia de Piura, 
a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA 
ULLOA PARAGULLA, Especialista 
Legal Dra. CARMEN PILAR GORDI-
LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, El Bien INMUE-
BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 
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NACIMIENTO presentada por MARLENY AMANDA 
CALLE DE CALLE; en la vía NO CONTENCIOSO; 
rectificación que deberá realizarse en la partida de 
nacimiento signada con el N° 31, en el extremo que 
omite registra en el margen superior izquierdo y cuer-
po principal los apellidos CALLE CALLE, cuando el 
nombre completo y correcto del titular de la partida de 
nacimiento debe ser EDGAR ORLANDO CALLE CA-
LLE; De igual forma, en el margen superior izquierdo 
como en el cuerpo principal de la citada partida de na-
cimiento omite registrar el año del nacimiento 1950, 
cuando la fecha del nacimiento correcta en números 
debe ser 30 de Enero de 1950 y en letras TREINTA 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA; 
Además, en el cuerpo principal, en los datos del pa-
dre se ha consignado el nombre como Orlando R. 
Calle, omitiendo el segundo apellido CHUMACERO, 
cuando el prenombre correcto del padre debe ser 
ORLANDO RODRIGO, siendo el nombre completo 
y correcto del padre ORLANDO RODRIGO CALLE 
CHUMACERO; Del mismo modo, en el cuerpo prin-
cipal, en los datos de la madre se ha consignado el 
nombre como Clara Luz Calle, omitiendo el segundo 
apellido CORDOVA, cuando el nombre correcto de 
la madre debe ser CLARA LUZ CALLE CORDOVA; 
Finalmente, se deberá regularizar el sello y firma del 
oficial registrador de la época. Se SEÑALA FECHA 
DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACION 
JUDICIAL el día 20-07-2021 a las 10:00 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 

FP/ 13, 14, 15 jul.

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00043-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO presentada por ANTERO CRUZ ZURI-
TA; en la vía NO CONTENCIOSO; rectificación que 
deberá realizarse en la partida de su nacimiento sig-
nada con el N° 65603357, en el extremo que registra 
en el cuerpo principal el apellido paterno con enmen-
dadura y el apellido materno se ha registrado como 
Neyra cuando lo correcto debe ser NEIRA, siendo 
el nombre correcto del hijo del solicitante BAYRON 
CRUZ NEIRA;   Asimismo, en el cuerpo principal, en 
los datos de la madre se ha consignado el apellido 
como Neyra cuando lo correcto debe ser NEIRA, 
siendo el nombre correcto de la madre SOFIA NEI-
RA RUIZ. Se SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA DE 
ACTUACIÓN Y DECLARACION JUDICIAL el día 23-
07-2021 a las 10:00 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 

FP/ 13, 14, 15 jul.

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00044-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR 
LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO presentada por NELSON CALLE 
CARRASCO; en la vía NO CONTENCIOSO; recti-
ficación que deberá realizarse en la partida de na-
cimiento signada con el N° 237, en el extremo que 
omite registrar el número de folio y partida, cuando 
lo correcto debe registrar en el cuerpo principal que 
tanto el número de folio y numero de partida es 237; 
Asimismo,  en el margen superior izquierdo y cuerpo 
principal de la citada partida de nacimiento ha regis-
trado el  nombre del solicitante enmendado y omite 
registrar sus apellidos CALLE CARRASCO, cuando 
el nombre completo y correcto del solicitante debe 
ser NELSON CALLE CARRASCO; De igual forma, 
en el margen superior izquierdo como en el cuerpo 
principal de la partida de nacimiento omite registrar el 
año de su nacimiento 1946, cuando la fecha del na-

cimiento en números debe ser 16 de Septiembre de 
1946 y en letras DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS; Además, 
en el cuerpo principal, en los datos del padre y de-
clarante se ha consignado el nombre como Orlando 
R. Calle, omitiendo el segundo apellido CHUMACE-
RO, cuando el prenombre correcto del padre debe 
ser ORLANDO RODRIGO, siendo el nombre com-
pleto y correcto del padre del solicitante  ORLANDO 
RODRIGO CALLE CHUMACERO; Del mismo modo, 
en el cuerpo principal, en los datos de la madre se 
ha consignado el nombre como Leonila Carrasco, 
omitiendo el segundo apellido CORTEZ, cuando el 
nombre correcto de la madre del solicitante debe ser 
LEONILA CARRASCO CORTEZ; Finalmente, se de-
berá regularizar el sello y firma del oficial registrador 
de la época. Se SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA DE 
ACTUACIÓN Y DECLARACION JUDICIAL el día 20-
07-2021 a las 11:40 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 
FP/ 13, 14, 15 jul.

EDICTO JUDICIAL
Ante el JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAI-
PAMPA que despacha la Jueza Silvia Noé Farfán y 
Especialista legal que suscribe, se ha dispuesto en 
el EXP. 00047-2021-0-2002-JP- CI-01, se notifique 
por edictos la Resolución Nº UNO que ADMITIR LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO presentada por JUANA NEIRA GAR-
CIA; en la vía NO CONTENCIOSO; rectificación que 

deberá realizarse en la partida de su nacimiento 
signada con el N° 291, en el extremo que registra 
en el margen superior izquierdo y cuerpo principal 
el nombre de la solicitante como Juana, omitiendo 
registrar sus apellidos NEIRA GARCIA, cuando el 
nombre completo y correcto de la solicitante debe ser 
JUANA NEIRA GARCIA; De igual forma, en el mar-
gen superior izquierdo como en el cuerpo principal 
de su partida de nacimiento se omite registrar el año 
del nacimiento 1956, siendo la fecha del nacimiento 
en números 18 de Octubre de 1956 y en letras DIE-
CIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS; Además, en el cuerpo principal, 
en los datos del padre se ha consignado el nombre 
como AGUILEO NEIRA omitiendo el segundo apelli-
do CAMIZAN, siendo el nombre correcto y completo 
del padre de la solicitante AGUILEO NEIRA CAMI-
ZAN; Del mismo modo, en el cuerpo principal, en los 
datos de la madre se ha consignado el prenombre 
como Yrena cuando debe ser YRENE y ha omitido 
registrar el segundo apellido JULCA, siendo el nom-
bre correcto de la madre de la solicitante YRENE 
GARCIA JULCA; Finalmente, se deberá regularizar 
el sello y firma del oficial registrador de la época. Se 
SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y 
DECLARACION JUDICIAL el día 19-07-2021 a las 
11:40 a.m.

JUEZ (S): SILVIA NOÉ FARFÁN
SECRETARIO JUDICIAL: VÍCTOR LUIS EFFIO 

BERNAL 

FP/ 13, 14, 15 jul.
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